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SERIE ECONOMIA SOCIAL  

LA FUNCION SOCIAL DE LA COOPERATIVA (I) 
Joan Baptista Vicent Aragonés i Signes 
Marzo de 1.983 
  
Históricamente  las cooperativas nacen para asumir un papel social y económico. 
Parece ser que faltan definir y asumir los conceptos, aparentemente contradictorios, 
de esta doble finalidad intrínseca en cualquier organización de trabajo comunitario. 
 
Algunas personas consideran que si la Cooperativa no es social no es Cooperativa; 
otros, sin embargo, manifiestan que si falla lo económico, lo social es imposible de 
conseguir. 
 
Afirman los unos y los otros que la Cooperativa debe definir PRIORIDADES en 
función de sus necesidades: primero lo económico, después lo social, o viceversa. Da 
la impresión, en primer lugar, de que son o pueden ser términos contradictorios. Y 
en segundo lugar de que falta definir los conceptos. ¿Qué entendemos por social y 
económico?. 
 
¿Y LOS OBJETIVOS SOCIALES? 
 
Cada cooperativa, por lo general, nace de una forma y posición diferente. Algunas 
por la necesidad de mantener y/o crear unos puestos de trabajo pura y simplemente; 
otras por tener mejoras en sus condiciones socio-laborales; otras por escaparse de las 
condiciones ingratas de la empresa llamada capitalista, y todas por conseguir 
mejoras sociales. 
 
Podemos afirmar que muy pocas personas se plantean crear una cooperativa para 
maximizar beneficios y "fer-se rics". Sin embargo la Cooperativa en su andadura  
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necesita de unos medios o herramientas, IMPRESCINDIBLES PARA SU 
PERMANENCIA EN EL MERCADO, que necesariamente son económicos y 
empresariales. Es decir, las Cooperativa nace para cubrir un FIN SOCIAL, pero 
necesita para conseguirlo unos medios ECONOMICOS. 
 
Esta es una diferencia fundamental con la empresa tradicional, lo que para ella es un 
objetivo para la cooperativa es un medio, y viceversa (y si no que se lo pregunten a 
los empresarios que cierran sus fábricas cuando no les son "rentables"). 
 
Esto en un plano ideal está muy bien, pero el socio necesita ver, "palpar", que ese 
objetivo o fin social se esté cumpliendo, y en ocasiones queda frustrado al no ver 
cumplidas a corto plazo (ya!!!) sus aspiraciones o expectativas sociales. 
 
¿Cuáles son esas expectativas?. Cada persona tiene unas distintas: para unos, desde 
una óptima filosófica, debe ser una empresa tan social que no tenga "jefes", que no 
haya agobios de productividad, todos cobren lo mismo, todos sean iguales y muy 
"amigos"... considerando que es la única forma de transformar la sociedad: para 
otros, la cosa es más simple "com tots tenim el mateix risc, tots devem cobrar i 
manar igual"... pero la mayoría acepta " las reglas de juego" como un mal menor, 
aunque todos esperan que lo social se materialice algún día (es como el "maná" de los 
judíos). 
 

       
 
LO SOCIAL A TRAVES DEL FUNCIONAMIENTO COTIDIANO 
 
En opinión del que suscribe, la función social debe ser el fin mismo de la entidad y la 
forma que utilizamos día a día, los medios económicos a nuestro alcance o el uso que 
le damos a la Dirección Participativa, la transmisión de informaciones, la solidaridad 
intercooperativa y con el resto de la sociedad, la creación de puestos de trabajo, el 
reparto de los excedentes o beneficios, la utilización al máximo de los recursos 
humanos, la búsqueda permanente de nuevas fórmulas de participación por parte del 
colectivo, la utilización responsable de la democracia cooperativa, etc. etc. 
 
Todo esto es lo social y el resto folklorismo, debiendo comprobar nuestro nivel a 
través del trabajo cotidiano. 
Desde esta óptica es indudable que lo social no sólo no es contradictorio con lo 
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económico, sino COMPLEMENTERIO. 
 
Alguien dijo que NO HAY COOPERATIVA MAS ANTISOCIAL, QUE UNA EMPRESA 
ANTIRRENTABLE. El problema en ocasiones radica en el choque de las expectativas 
individuales con la realidad; y en la falta de asunción de las LIMITACIONES que la 
Cooperativa tiene implícitas; en la mala utilización de los instrumentos a nuestro 
alcance, y sobre todo en la falta de un modelo común que sirva como patrón o 
medida de comprobación (hay personas que se atreven a decir: "En la cooperativa, 
solo hacemos que ganar beneficios, pero no somos sociables, porque tengo un 
amigo que trabaja en una cooperativa en donde todas las noches se reunen, cobran 
todos igual, y allí mandan todos igual al ser todos responsables, etc...”). 
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